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ARTICULO III, inciso 1) 
 
 En atención a la nota del 16 de marzo de 1994, suscrita por la Licda. Nidia 

Lobo, se acuerda conceder permiso a la Licda. Lobo para ausentarse de 
las sesiones del Consejo Universitario y de la Comisión de Asuntos Admi-
nistrativos, del 23 y 30 de marzo del año en curso.  ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III, inciso 2) 
 
 En atención a la nota del 16 de marzo de 1994, suscrita por el Lic. Luis 

Paulino Vargas, se acuerda conceder permiso a el Lic. Vargas para 
ausentarse de las sesiones del Consejo Universitario y de la Comisión de 
Asuntos administrativos, el 23 de marzo del año en curso.  ACUERDO 
FIRME 
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ARTICULO III, inciso 3) 
 
 
 Se acuerda hacer un addendum al acuerdo tomado en sesión 1076-94, Art. 

III, inciso 4), en el que se autorizó una ayuda económica a la M.Sc. Ma. 
Marta Chaverri para que asista a la Quinta Conferencia Anual de Tecno-
logía y Enseñanza en Carolina del Este, en el sentido de que dicha ayuda 
se realice por vía de excepción.  ACUERDO FIRME 
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 ARTICULO III, inciso 6) 
 



 En atención a la nota del 11 de marzo de 1994, suscrita por la Licda. 
María Eugenia Dengo, se acuerda conceder permiso a la Licda. Dengo 
para ausentarse de las sesiones del Consejo Universitario el 16 de marzo y 
de la Comisión de Asuntos Académicos el 18 de marzo del año en curso.   
ACUERDO FIRME 
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 ARTICULO III, inciso 7) 
 
 Se recibe nota del 9 de marzo de 1994, suscrita por el Dip. Jorge Eduardo 

Sánchez Sibaja, Presidente de la Comisión Permanente Legislativa Plena 
Tercera, en la que adjunta el proyecto de ley "Reforma a la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República, Expediente No.10.150", con el 
fin de la Universidad vierta su criterio al respecto. 

 
 SE ACUERDA remitir dicho documento a la Comisión de Asuntos 

Jurídicos, para que lo analice en forma prioritaria y rinda un dictamen al 
Plenario.   ACUERDO FIRME 
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